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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 8 de febrero de 1972 por la que se nombra
Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana de Santa Cruz de TenerUe a don Esteban
Man.r:lillo Espinosa.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formuJadapor la Delegación
Provincial, de Sindica.tos de Santa Cruz' de Tenat'ife paraprOo'Oeer
el cargo de Presidente de la Camara Oficial de la Propiedad
Urbana.

Visto asimismo el informe del excelenUsimo seftor Gobernador
civil de- dicha provincia,

Este Ministerio, en uso de las facultades q~e le confiere el
articulo 1.0 de la Ley- de 30 de mayo de 1941, se ha servido
nombrar a don Este:ban Mandillo Espinosa Presidente de la Cáma
ra. Oficial de la Propiedad Urbana de Santa cruz de Tenerife!.

Lo digo a V < L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, B de febrero de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Mini~terio de la Vivienda.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Vacante en la Policia Territorial de la Provincia de Sahara
una plaza de Sargento, se anuncia su. provisión a concurso; y
de las que se produzcan durante la tramitación. del mismo, entre
Sargentos -de las Armas del Ejército de. Tierra y Cuerpo de
la Guardía CiviL

RESOLUCION de la Dirección. GeMral de Promo~

ción. de Sahara por la que le anuncia concurso para;
la provisión de una pÚtzade Sargento, )' de las
que se produzcan duranteJa tramitación del mismo,
vacante en la Policia· Territorial de la Provincia
de Sahara. .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO fia mínima de veinte meses ininterrumpidos,. transcurridos 101
cuale·s tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la Península, en la forma· que determinan las disposiciones
legales vigentes, con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado•. tanto para
el funcionario como para los familiares a BU cargo, con sujeción.
además, a lo establecido en las disposidones dietadas al etectG.

La Presidencia del Gobierno, apreciando .libremente los· méri~
tos y. circunstancias que concurran en, los solicitantes, podré.
designar a cualquíera de ellos, stempre que cumpla las condldo..
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto
si lo estima conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1972.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-ConfofOle: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección Generalae Institucic;..
nes Penitenciarias ~r lri que se hac8 públtca la
relación definitiva de aspirantes admitidos (1 parti
cipar en la oposición a plazas dd Cusrpo de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Pentten;
ciarias convocada por Orden de la de agosto d,
1971 en turno de, oposición libre 'Y directa.

En cumplimiento de lo que se dispone en la norma sexta
de la Orden ministerial de 12 de agost() de 1971. publicada en
,el .. Boletín Oficial del Estado,. de 19. d3 noviembre del mismo
año, por la que fué convocada oposición a plazas del Cue~o
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitencianas.
en turno de oposición libre y directa,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se in
serte en dicho periódico oficial la siguiente relación definitivlilo
de admitidos a participar en dicha oposición:

L Don Francisco Abadías Banet.
2. Don Lorenzo Arroyo López.
3. Don Jaime Asenjo Ferrero.
4. Don Ant.onio Buendía Martínez.
5. Don Ladislao Comins· Ferrer.
6. Don Antonio Cutillas Serna,
7. Don Antonío Jesús González Vicente.
a. Don Luis de las Reras Garcia.
9 Don Julio H:eredia Belmonte.

10. Don Juan Lara Zamora.
11. Don Anastasia Maestre Alvarez.
12. Don Antonio Marin Carbalo.
13. Don Salvador Martínez Celdrán.
14. Don José MercháI1 Rebollo.
15. Don AngslOrantes Ramos.
lB. Don José Palacios Carmona.
17. Don Luis Palle Viñals.
18. Don Pedro Pinela Magro.
19. Don Miguel Angel Rodríguez Plaza,
20. Doña Maria del Pilar Ru.eda Vidal.
21. Don José MaD\lel Sánchez Díez.;
22. Don José Seijas Fontán.

La. expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias R que el concursan
te tenga derecho por su empleo y ~,ñosde servicio.

2, Cien por cien de sueldo y tri.enioS, descompuesto en los
tres sumandos que a continuación se relacionan;

Gratificación de residencia, eq-uivalente al 150 por 100 del
sueldo antiguo.

Gratificación de carácter periódico mensual, grupo E (fac·
tal' 1.3), Y

Complemento personal, consistente en la diferencia entre la
suma de los sumandos anteriores yel 100 por 100 de sueldo
y trienios.

3.. Complemento de responsabilidad derivada del destino de
mando en Unidades armadas (facter 1,2).

4. Indemnizaci6n familiar que le corresponda.
5. Indemnización de vlStuario-, doble.
6. Indemnización de vivienda.
7. Los 'Complementos particulares <lue les afeet!'n.

Las instancias, en las que se hara constar el estado civil
del interesado y, en su caso, numero de hijas, debaran dirigirse
al excelentísimo señor Directorge-neral:de Prorpoción de Saha~a
(Presidencia del Gobierno), por conducto del Min~$teríou Organisc

mo de que dependa, qp.e cursarán. tan sólo las de aquellos. que
consideren destinables.

El plazo de presentación de,instancias· sera el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente nI de la publica~ión
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado", y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Ficha·resumen que preceptúán las disposiciones para la
redacción de hojas de· servicios, ajustadas al modelo publicudo
por Orden de 25 de marzo de 1Q61 (..Diarió Oficial,. número 73),
e informe del primer Jefe del Cuerpo· o Unidad a que pertenezca
el aspirante.

b) Certificado médico oficial, acreditativo .de. que el concur
sante no padece lesiones de tipo tuberculoso de catáeter evoluti
vo, sean o no bacilíferas,asi como de no presentar desviación
acentuada de la nonnaUdad psfquic,a de tipo caracterol6gico
o temperamental, y

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justifi
Cación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concursorepresenta para el q:ue resulte
designado la obligación de desempeñar la vacante por um;.campa-
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